
                                                            Consejo Superior de la Judicatura 

                           Consejo Seccional de la Judicatura del Huila 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
 

Neiva, junio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Referencia:  Proceso ejecutivo de MILCIADES ARDILA RINCÓN – C.C. 

5.563.732 contra NATALY DEL MAR VIDARTE REINA – C.C. 1.075.235.045. 

ITALA REINA – C.C. 36.164.377 e IBAMA MARIA VARGAS – C.C. 36.067.795.   

Radicación: 41001-41-89-004-2021-00447-00 

 

Para atender la solicitud de cesión de derechos litigiosos, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la cesión de los derechos litigiosos que hace la parte 

demandante MILCIADES ARDILA RINCÓN a favor de ANTONIO MARÍA 

HERNANDEZ, teniendo en cuenta que no se aportó el contrato respectivo que 

concreta los términos y el alcance de la cesión.  

 

Notifíquese, 

 
 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

Jueza 
 
J.D.Q.C. 


